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Datos Generales

 Tipo de espacio curricular: curso - taller

 Alcance: abierto

 Responsables: Lic. Prof. Responsable de este trabajo y tutores/as docentes (uno/una cada 20

estudiantes).

 Destinatarios/as: de manera directa, estudiantes y egresados/as del ciclo de profesorado de la FCPyS.

De manera indirecta, docentes de comunicación social de nivel secundario.

 Cupo de estudiantes: 20 como mínimo y 60 como máximo.

 Carga horaria: 60 horas (45 horas virtuales; 15 horas presenciales).

 Dedicación semanal: de 4 a 6 horas.

 Dictado: modalidad virtual y tres encuentros presenciales a lo largo de la cursada

 Contacto: cursotallerposverdad@gmail.com

 Link a redes sociales: Instagram y Facebook, más adelante una página web
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Objetivos

 Analizar y reflexionar de forma teórica y sintética en torno al fenómeno de los medios

sociales, la posverdad y sus conceptos asociados desde la perspectiva de la EMC.

 Producir estrategias de transposición didáctica-mediática para la aplicación en la tarea

educativa.

 Compendiar recursos y actividades para el trabajo con niñas, niños y jóvenes.
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Propuesta metodológica
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Propuesta de evaluación
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Conclusiones


